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CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS DENUNCIA 
A LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA, AMELIA FLORES

La Contraloría General de Cuentas, presentó una denuncia penal en el Ministerio Público en 
contra la Ministra de Salud Pública y Asistencia Social, Doctora Amelia Flores, por anomalías 
detectadas en los procesos de fiscalización.

En la acción penal se hace referencia a tres hechos importantes, respecto del contrato de la 
compra de vacunas Sputnik-V entre la cartera de Salud y subsidiaria Human Vaccine LLC. 
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La denuncia penal presentada por la Contraloría General de Cuentas, es 
una de muchas acciones que ha realizado el ente fiscalizador en su 
papel constitucional de fiscalizar los recursos del Estado de una 
manera eficiente y transparente. 

Primero, por no garantizar o                 
asegurar que el contrato de la 
compra de vacunas tendrá los              
efectos establecidos, pues no se 
tiene conocimiento de las                   
garantías que hay.

Segundo, la Ministra de Salud 
Pública y Asistencia Social se 
excusa de no dar información del 
contrato por haber suscrito un      
convenio de confidencialidad, el 
cual no ha presentado.

Tercero, el aspecto de firmar un 
contrato, cuando le compete a 
otro Ministro representar al Estado 
y en temas de suscripción de                
documentos entre Estados.

La Contraloría estima que hay una 
tergiversación de términos con la 
parte con la que supuestamente se                
suscribió el contrato y del cual no 
se ha presentado copia al equipo 
de auditores.


